
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO 
Radicado 05001-40-03-016-2020-00217-00 
Demandante  COOCERVUNION - COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO 

Demandado  CÉSAR AUGUSTO VANEGAS COLORADO 

Asunto INCORPORA CITACIÓN CON RESULTADO NEGATIVO 

 

Se incorporan al expediente constancia de envío de citación para notificación 

personal dirigida al demandado CÉSAR AUGUSTO VANEGAS COLORADO, la cual 

tuvo resultado negativo. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar las 

acciones que considere pertinentes y tendientes a realizar la notificación de la parte 

demandada. 

 

Ahora, respecto de la entrega de los oficios previamente expedidos por el despacho 

como consecuencia del decreto de la medida cautelar solicitada, se informa al 

interesado que se procederá a enviar el oficio correspondiente directamente desde 

el correo electrónico del despacho, adicionalmente, se insta al interesado para que 

en posteriores ocasiones suministre el correo del destinatario del oficio, el nombre y 

el tipo y número identificación del mismo para efectos de agilizar la radicación del 

oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___90____________ 
 

Hoy __4 de septiembre de 2020______ a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02bf6b3d249bceb3d801ef825a706d5412a81b9e9cae8b62aeb39490237e1205 

Documento generado en 03/09/2020 12:59:19 p.m. 


